
ADENDA N" I AL CON\'ENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA Y EL MINISTERIO DE
SALIJD.

Entre los suscritos a saber: RoxANA prÉunnz OBARRI0, mujer, panameña, mayor
de edad, con cédula de identidad personal N', PE-2-191, en su condición de Ministra y
Representante Legal del Ministerio de Gobierno, en lo sucesivo EL MINISTERIO DE
GOBTERNO y por la otra FRANKLTN J. VERGARA JAÉN, varón, panameño, mayor
de edad, con cédula de identidad Personal N". 7-70-1763, en su condición de Ministro y
Representante Legal del Ministerio de Salud, en adela¡rte EL MINISTERIO DE
SALUD' han convenido celebrar La presente Adenda N". 1, al Convenio
lnterinstitucional entre El Ministerio de Gobierno y Justicia y El Ministerio de Salud, que
se celebró el día 24 de enero de 2006, de conformidad con las siguientes cláusulas.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 28 de la Constitución Política
Sistema Penitenciario se fundamenta en los
Defensa Social.

cie ia República de Panamá, señala que el
principios de Seguriclad, Rehabilitación y

Que es fi¡nción del Ministerio de Salud, en represenración del Estado, veliu por ia saiud de
la pobiación panameña, al tenor de 1o dispuesto en el artí{rulo 109 de nuestra Carta Magna.

Que la Ley 55 de 30 cie jutio de 2003, crea la Dirección General del Sistema Penitencialio,
estableciendo que todo privado ¡a) de libertad tiene, derecho a la atención médica,
proporcionada por Ia Institución, de acuerdo a la compieiidad del caso, se coordinará con
el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social"

Que es interés del Nfinisterio de Salud, unir esluerzos que permitan mejorar la condición de
salud de todos los privados (as) de libertad que se encuentren en los diferentes Centros
Penitenciarios de la República de Panamá.

Que mediante la Ley 19 del 3 de mayo de 2010, se reorganiza el Ministerio de Gobierno y
Justicia como Ministerio de Gobierno,

CONVIENEN:

PRIMEITA: Establecer que en todas las partes y cláusulas del Convenio Interinstitucional
entre El Ministerio de Gobierno y Justicia y El Ministerio de Salud, vigente, cuya
terminología haga referencia al Ministerio de Gobierno y Justicia, quedarrín así:
MINISTERIO DE GOBIERNO, conforme dispone la ley l9 de 3 de mayo de 2010, que
reorganiza al Ministerio de Gobiemo.

SEGUNDA: Adicionar la cláusula séptima.

SÉPTIMA: Designar por EL MINISTERIO DE GOBIERNO y EL MINISTERIO DE
SALUD, a un enlace, por cada Institución, quienes acntar¿in como coordinadores del
convenio vigente, para la óptima ejecución del mismo.



TERCERA: Entender y aceptar por el MINISTERIO DE GOBIERNO Y EL
MIMSTERIO DE SALUD, que los aspectos no contemplados en esta Adenda No. 1, se

mantendrán vigentes conforme a lo establecido en el Convenio lnterinstitucional entre el
klinisterio de Gobierno y Justicia y el Ministerio de Salud, del 24 de enero de 2010.

Pzu'a constancia y t-e de lo acordado, se ffrma la presente Adenda No. 1, al Convenio
Interinstitucional entre El Ministerio de Gobierno y Justicia y El Ministerio de Salud, del
24 de enero de 2006, en dos (2) ejemplares del mismo tenor y validez, en la ciudad de
Panamá, el día del mes de dos mil once (2011).

POR EL MINISTERIO DE GOBIERNO POR EL MINISTERIO DE SALUT)

ROXANA NNÉNUruZ OBARRIO

Ministra

FRANKÍ,IN J. VERGARA JAÉN

Ministro


